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L E Y Nº 3766 

APRUEBANSE CONVENIOS 
CELEBRADOS ENTRE GOBIERNO D E 
C A T A M A R C A Y EMPRESA NACIONAL 

D E TELECOMUNICACIONES — 
EJECUCION OBRA " R A D I O E N L A C E 
C O N E L OESTE D E L A PROVINCIA 

D E C A T A M A R C A " 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
11 de Febrero de 1982. 

SEÑOR GOBERNADOR: 

Elevo a vuestra consideración proyecto de 
Ley por el que se aprueba el convenio ce-
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lebrado entré el Gobierno de la Provincia y 
ENTel . , con fecha 24 de junio de 1980, pa
ra la ejecución de la Obra de Comunicacio
nes denominada "Radioenlace con el Oeste 
do la Provincia de Catamarca", y el que con 
alcance modificatorio de dicho convenio 
concertaran ambas partes el día 4 de febre
ro de 1982. 

Por el instrumento contractual referido en 
primer término se acordaron los derechos y 
obligaciones que a las partes contratantes 
competen en la ejecución de la obra públi
ca de que se trata, determinando el plazo de 
finalización de los trabajos y las tareas que 
respectivamente les están reservadas. 

A su turno, por el convenio modificatorio 
aludido se estableció la compensación que 
en definitiva recibirá la Provincia de ENTei. 
por las inversiones que la primera debe efec
tuar en la referida obra deí Radioenlace. En 
tal sentido cabe señalar que la Empresa Na
cional asumió el compromiso de proyectar y 
ejecutar por su cuenta y cargo, en un pla
zo de 36 meses, siete centrales automáticas 
con mía capacidad total de 850 líneas inicia
les (Recreo y Chumbicha, 200 líneas; Fiam-
balá, Los Altos, .Lcaño y Piedra Blanca, 100 
líneas; E l Rodeo, 50 líneas) y Servicios Se-
mipúbhcos de larga distancia en Esquiú y 
Aconquija. 

Obvio resulta destacar la importancia que 
las referidas obras tienen para el desarrollo 
de las comunicaciones en la Provincia, y los 
efectos de orden económico y social que 
particularmente traerán aparejadas para las 
comunidades directamente beneficiadas, mo
tivo por el cual solicito la sanción del pro
yecto de ley respectivo. 

Dios guarde al señor Gobernador. 

Dr. OSCAR G U I L L E R M O DIAZ 
Ministro de Gobierno 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
11 de Febrero de 1982. 

Expte.: C . N<? 6057181. 
V I S T O : 

Las facultades conferidas al Poder Ejecu

tivo por el Decreto Nacional N<* 877|80, 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

ARTICULO l ^ — Apruébanse los conve
nios celebrados entre el Gobierno de la Pro
vincia y la Empresa Nacional de Telecomu
nicaciones, con fecha 24 de junio de 1980 y 
4 de febrero de 1982, para la ejecución de 
k obra denominada "Radioenlace con el 
Oeste de la Provincia de Catamarca", los 
que como Anexo I y II pasan a formar par
te integrante de la presente Ley. 

ARTÍCULO 2? — Comuniqúese, publíque-
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

ARNOLDO ANIBAL CASTILLO 
Gobernador de Catamarca 

Dr . OSCAR G U I L L E R M O DIAZ 
Ministro de Gobierno 

A N E X O I 

Entre la EMPRESA NACIONAL D E TE
LECOMUNICACIONES denominada en a-
deiante E N T e l . , con domicilio legal en ca
lle Defensa 143 de la CAPITAL F E D E R A L , 
representada en este acto por su Administra
dor General Coronel D . Luis Alberto A M A 
L L O , en uso de las atribuciones que le con
fiere el Estatuto de la ENTel . y el Decre
to N« 790 del 6 de abril de 1979 y la Prw 
vincia de C A T A M A R C A , por la otra, deno
minada en adelante L A PROVINCIA con 
domicilio constituido en Casa de Gobierno y 
representada en este acto por su Gobernador 
Comodoro Oscar María BARCENA, convie
nen en celebrar el presente contrato que se 
regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ENTel. instalará por su cuen
ta y cargo un sistema de radioenlace de A l 
ta Capacidad entre E l Portezuelo y Tino-
gasta, con estaciones intermedias en Minas 
Capillitas, Andalgalá, Cuesta de Belén, Be
lén y Cuesta de Zapata. E l mismo tendrá 
una capacidad de 960 canales que incluye 
un haz para telefonía, un haz para televi
sión y un haz para reserva entre E l Porte-
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zuelo y Minas Capillitas y de 600 canales 
con un haz de telefonía, un haz de televi
sión y un haz de reserva en el tramo res
tante, en ambos casos irá equipado con el 
niúJtiplex asociado. Además instalará un 
sistema de radioenlace de Baja Capacidad 
eutre Minas Capillitas y Santa María de 60 
canales telefónicos y múitiplex asociado. 
Asimismo ENTel . tendrá a su cargo la pro
visión e instalación de los dos pasivos ubi
cados en la Cuesta de Zapata. 

SEGUNDA: La PROVINCIA tendrá a su 
cargo: a) La obtención de los predios para 
Jas instalaciones yjo permisos de uso necesa-
| j para anclajes y|o servidumbre de paso 
y por todo el tiempo que las instalaciones 
en encuentren en funcionamiento. b) La 
construcción de los edificios para alojar los 
equipos de radio y energía, c) La construc
ción y erección de las estructuras sostén de 
antenas, d) La construcción e instalación de 
equipamiento de fuerza, e) L a construcción 
de las líneas de energía y caminos de acce
so que fueran necesarios ejecutar en las es
taciones. Estas obras deberán ser realizadas 
de acuerdo a las especificaciones técnicas, 
pliego de condiciones generales y particula
res preparadas por ENTel . 

TERCERA: Las obras citadas en la cláu
sula primera serán realizadas en dos etapas: 
en la primera etapa se ejecutarán los tramos 
Portezuelo — Andalgalá y Capillitas — San-
la María, previéndose su concreción dentro 
, i los diez y ocho meses de la firma del 

pésente contrato. La segunda etapa se eje
cutará el tramo Andalgalá — Tinogasta cu
ya concreción se realizará dentro de los vein
ticuatro meses de la firma del presente con
trato. 

CUARTA: E l proyecto del sistema estará 
a cargo de ENTel., el que será entregado a 
la PROVINCIA en lo relativo a las tareas 
que ésta debe encarar según se enuncia en 
la cláusula segunda, a los 60 días de firma
do el contrato en lo que respecta a las dos 
etapas. 

QUINTA: La PROVINCIA ejecutará las 
obras mencionadas en la cláusula segunda, 
de acuerdo al proyecto, normas de aplica
ción y especificaciones técnicas programadas 

por la ENTel . , las que deberán estar fina
lizadas 120 días antes de la fecha de habili
tación de cada una de las etapas menciona
das en la cláusula tercera. 

SEXTA: La ENTel. asesorará a la PRO
VINCIA en el análisis de las ofertas que se 
obtengan por llamados a licitación o en las 
obras por administración que fueran nece
sarias para dar cumplimiento a lo estabieci-
cio en la cláusula quinta. 

SEPTIMA: Todas las obras mencionadas 
en las clausulas primera y segunda pasarán 
a partir de su habilitación a integrar el pa
trimonio de la ENTei., quien las destinará ai 
uso especifico para el cual fueron realiza
das a excepción de ios caminos y líneas de 
energía eme pertenecerán a ia PROVINCIA, 
quien también será la encargada de su man
tenimiento y conservación. 

OCTAVA: La ENTel. se hará cargo del 
mantenimiento de todo el sistema a partir 
de la fecha de su habilitación, a excepción 
de lo mencionado en la cláusula séptima, o 
sea caminos y líneas de energía. 

NOVENA: En compensación a las inver
siones mencionadas en la cláusula segunda, 
ENTel . resarcirá a la PROVINCIA entre
gando sin cargo la señal de televisión duran
te 60 meses a partir de la habilitación del 
sistema siempre y cuando la PROVINCIA 
cuente con la expresa autorización del canal 
o productora de televisión que genere dicha 
señal. La utilización de esta señal será sólo 
para las emisoras de televisión de propiedad 
provincial. En caso de que su utilización 
fuera efectuada por una emisora privada,. 
ENTel . procederá a cobrar las tarifas vigen
tes en ese momento. 

D E CIMA: Para todos los efectos judicia
les y extrajudiciales a que dé lugar el cum
plimiento del presente contrato, las partes 
se someten a la jurisdicción de los TRIBU
NALES F E D E R A L E S de la CAPITAL F E 
D E R A L , constituyendo a tal efecto los si
guientes domicilios legales, la PROVINCIA 
en la Sede de la Gobernación de la Ciudad 
de San Fernando del Valle de Catamarca y 
la ENTel . en Defensa 143 Capital Federal. 
En prueba de conformidad se firman dos (2) 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
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efecto en la Ciudad de San Fernando del 
Valle de Catamarca a los 24 días del mes 
de junio del año 1980. 

Coronel D . Luis Alberto A M A L L O 
Adrninistrador General 

A N E X O II 

Entre la EMPRESA N A C I O N A L D E TE
LECOMUNICACIONES, denominada en a-
deJante E N T e l . , con domicilio legal en la 
calle Defensa 143 de la Capital Federal, re
presentada en este acto por su Administra
dor General, Coronel D . Vicente Cerda Ri-
vero, en uso de las atribuciones que le con
fiere el Estatuto de la ENTel . y el Decreto 
N9 2632)80, y la PROVINCIA D E CATA-
MARCA, por otra parte, denominada en ade
lante la PROVINCIA con domicilio consti
tuido en Casa de Gobierno y representada 
en este acto por su Gobernador, señor Ar-
noldo Aníbal Castillo, se conviene en modi
ficar la Cláusula novena del contrato sus
cripto entre las partes el 24 de Junio de 1980, 
la que quedará redactada de la siguiente 
manera: N O V E N A : En compensación a las 
inversiones mencionadas en la Cláusula Se
gunda, ENTel . resarcirá a la PROVINCIA, 
proyectando y ejecutando por su cuenta y 
cargo, las obras de telecomunicaciones que 
a continuación se indican: Recreo, central 
automática de 200 líneas iniciales; E l Rodeo, 
central automática de 50 líneas iniciales; 
Fiambalá, central automática de 100 líneas 
iniciales; Los Altos, central automática de 
100 líneas iniciales; Piedra Blanca, central 
automática de 100 líneas iniciales; Chumbi
cha, central automática de 200 líneas inicia
les Icaño, central automática de 100 líneas 
iniciales; Servicios Semipúblicos de larga dis
tancia en Esquió y A&mquijá". Las obras 
mencionadas se llevarán a cabo dentro de 
los treinta y seis (36) meses de la firma de 
la presente, comprometiéndose la PROVIN
CIA, a obtener los predios para las instala
ciones yjo permisos de uso de los mismos, 
de acuerdo al requerimiento de ENTel . Se 
deja constancia que todas las cláusulas del 
convenio suscripto el 24¡6|80 entre las par
tes, no modificadas expresamente, por el 
presente mantienen su plena vigencia. 

En prueba de conformidad se firman dos 

ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la ciudad de San Fernando del 
Valle de Catamarca, a los 04 días del mes 
de Febrero del año mil novecientos ochenta 
y dos. 

ARNOLDO ANIBAL CASTILLO 
Gobernador de Catamarca 

Cnel. D. Vicente C E R D A RIVERO 
Administrador General 

Comodoro Oscar María BARCENA 
Gobernador de Catamarca 


